






























 

 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso,  08 de octubre de 2020. 

 

Acción:     SERVIDUMBRE PÚBLICA 

Expediente:     157594053001 2018 01084 00 

Demandante:    INTERCONEXION ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

Demandado  : ROCIO VARGAS 

      

Objeto Del Proveído 

 

Conforme solicitud allegada mediante mensaje de datos de 23 de septiembre de 2020, 

aprecia el Despacho que no existió controversia en relación a la estimación 

indemnizatoria, y sin que el presente tramite admita otro tipo de oposición, proferirá el 

Despacho sentencia anticipada, conforme las disposiciones del numeral 2° del artículo 

279 del CGP. 

 

I. Antecedentes 

1.1. La Demanda. 

 

La empresa “INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E..S.P.”, mediante apoderado judicial, 

demandó a ROCIO VARGAS,  para que mediante los trámites de la Ley 56 de 1981 y Ley 

126 de 1938, se ordenara a su favor, la imposición de Servidumbre legal de conducción 

de energía eléctrica sobre un predio denominado El Retiro, ubicado en la Vereda La 

Manga de Sogamoso, e identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 095-27652 de 

la ORIP de Sogamoso. (fs. 1-18) 

 

La Servidumbre se pretende respecto de la franja de terreno de veintidós metros de 

longitud (22m) y doce metros de ancho (12m) para un total de doscientos sesenta y tres 

metros cuadrados (263m2)  dentro de los siguientes linderos: POR EL ORIENTE: en 12 

metros con predios de propiedad de Mariela Gutierrez Mesa, POR EL OCCIDENTE: en 9 

metros con predios de propiedad de Esperanza Barrera Botia y Otros; POR EL NORTE: 

en 23 metros con predios de propiedad de Rocio Vargas; y POR EL SUR en 23 metros 

vía al  medio con predios de propiedad de Esperanza Barrera Botia y otros. 

 

Igualmente pide que se impongan las ordenes necesarias para el acceso, trabajos y 

mantenimiento de la servidumbre; se tenga como monto de la indemnización la suma de 

SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($79.882.°°),  

 

Fundamentos de hecho. Luego de aludir en los hechos Segundo al quinto, a la 

naturaleza jurídica y objeto social de la empresa INTERCONEXION ELECTRICA S.A. 

E.S.P, como empresa de servicios mixta, vinculada al Ministerio de Minas y Energía, 

sometida al régimen de la Ley 142 de 1994.  Que el objeto  social, es la prestación de 

servicios públicos esenciales con fines sociales y de utilidad,  de conformidad con la ley  

21 de 1917 art. 1° ord.12; 126 de 1938 At. 18; 56 de 1981 art. 16; 142 de 1994 art. 4° y 

143 de 1994 Art. 5. 

 

Agregó que está desarrollando la construcción del  proyecto Subestacion San Antonio 230 

KV y Lineas de Transmisión Asociadas, y las líneas de energía eléctrica asociadas y de 

telecomunicaciones.  Especificamente mencionó la puesta en servicio de dos bahías de 

líneas y dos de transformación en Subestacion (SE) San Antonio a 130.000 Voltios 



(nueva); 2 bahias de línea en SE Sochagota a 230.000 Voltios (existente), y liea de 

230.000 Voltios a doble circuito entre SE San Antonio y Sochagota.   Expuso que la 

subestación San Antonio a 230mil Voltios, ya a 500 metros de la Subestacion San Antonio 

a 115mil Voltios.  

 

Indicó en el hecho 6 y siguientes,  que el proyecto requiere pasar por el inmueble 

denominado EL RETIRO, de jurisdicción de Sogamoso, identificado con FMI 095-27652 

de la ORIP de Sogamoso, adquirido por Rocío Vargas mediante E.P. 145 de 29 de enero 

de 2013 de la Notaria 3ª  del Circulo de Sogamoso. 

 

Señaló el hecho 8°, que el área que se pretende grabar, dentro del predio El Retiro, tiene 

una longitud de 22 metros, y un ancho de 12 metros, para un área total de 263 metros 

cuadrados, sin instalación de torres. 

 

Agregó que conforme al acta de inventario, (f. 10), la indemnización a pagar, sería de 

$1´839.882.°°.  Expuso que la demandada, firmó previo al trámite judicial, un acuerdo en 

el que se estipuló pagar la suma de $2´200,000.°°.  que no obstante, se imposibilito el 

registro de la escritura pública, debido a la existencia de un patrimonio de familia, 

constituido con EP. 145  de 29 de enero de 2014 de la Notaria 3ª de Sogamoso.  Que en 

tal virtud, a la demandada se realizaron dos pagos por valor de $660.000 y $1´100.000.°°  

para un total de $1´760.000.°°, suma que debe ser descontada, a la indemnización del 

acta a folio 10,  debiéndose ordenar pagar solo el saldo, por valor de $79.882.°°   Indicó 

adicionalmente, que Rodrigo  Corso Tibaduiza, arrendatario del inmueble, recibió in pago 

de $500.000.°° por concepto de mejoras.   

 

1.2. Trámite y oposición. 

 

La demanda fue admitida con auto de 28 de febrero de 2019 (f. 118) ordenando la 

notificación personal de los demandados, la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria correspondiente y fijando fecha para la práctica de inspección 

judicial.   

 

Conforme informó la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, mediante oficio 

0952019EE00628 radicado el 11 de abril de 2019 (f. 121 a 127), la demanda fue inscrita 

en el FMI 095-27652. 

 

La diligencia de inspección judicial fue efectuada el día 12 de abril de 2019 (f. 129-131), 

en la que con intervención del perito, se determinó que el predio visitado es el mismo 

señalado en la demanda.  Igualmente se identificó el área a gravar, la cual también 

presentó parcial coincidencia con el área pretendida en la demanda, ya que, en el costado 

sur, dice 23 metros siendo lo correcto y conforme al lindero de título de propiedad, que 

son 22.86 metros, siendo que su diferencia de 14 centímetros.  Empero, esta leve 

diferencia no modifica cambia ni altera, el área o el porcentaje de coeficiente de 

afectación  

 

En la diligencia, también se autorizaron las obras señaladas en el artículo 28 de la Ley 56 

de 1981 y lo plasmado en el numeral 4° del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015.  

 

A la Señora ROCIO VARGAS se le notificó de los autos de fecha 16 de julio de 2020 y 28 

de febrero de 2019, a través de curador ad-litem el día 06 de agosto de 2020, conforme 

se aprecia a reverso del folio 153.   

 

No fueron propuestos en oportunidad medios exceptivos ni se cuestionó el valor de la 

indemnización.  

 

 



III. Consideraciones 

 

 

Derecho a la imposición de la servidumbre  

 

Sea lo primero señalar, que INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P, como empresa 

de servicios mixta, vinculada al Ministerio de Minas y Energía, y sometida al régimen de la 

Ley 142 de 1994 que gobierna la prestación de servicios públicos.  

 

En tal virtud, la ley 142 de 1994 en sus artículos 33 y 117 autoriza al prestador de 

Servicios Públicos la promoción de constitución de servidumbres o la enajenación forzosa 

de bienes que se requieran para la prestación del servicio, a través de acto administrativo 

o a través del proceso establecido en la Ley 56 de 1981. 

 

De la mano con tal facultad el legislador declaró de antemano como de utilidad pública e 

intereses social para la prestación de los servicios públicos, tanto la ejecución de las 

obras como la adquisición o afectación de los espacios para desarrollarlas, de manera 

que permitió a las empresas la posibilidad de efectuar ocupaciones temporales, remover 

obstáculos, cultivos o cosechas y trazar por predios de propiedad privada de forma 

subterránea, superficial o área, los cables, líneas o ductos indispensables para su 

operación y en general toda operación u obra que se requiera para la instalación de 

servicios públicos, sin perjuicio claro está del derecho a la indemnización de los 

propietarios en los términos establecidos en la Ley 56 de 1981.  Todo esto conforme se 

desprende del contenido de los artículos 56 y 57 de la Ley 142 de 1994. 

 

La servidumbre que se depreca entonces, es de carácter legal de acuerdo con lo 

establecido en los artículos  897 y 899 del Código Civil, en tanto es el mismo Estado a 

través del legislador quien la ha impuesto en beneficio del conglomerado y para la 

finalidad de la prestación del servicio de gas domiciliario. 

 

En dicho contexto, el propietario – poseedor del predio a gravar no puede oponerse a ella, 

dejando a salvo únicamente su derecho constitucional y legal a obtener la justa 

indemnización por el embarazo del fundo.  

 

Al respecto la Ley 56 de 1981 indica que cuando el demandado no estuviere conforme 

con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del auto admisorio de la demanda, que por peritos designados por el juez se 

practique avalúos de los daños que se causen y tasen la indemnización a que haya lugar 

por la imposición de la servidumbre.   

 
En contraste con el precepto citado, la demandada no se opuso a la estimación de 

perjuicios.   

 

Empero, surgen para el caso que nos concita, dos consideraciones adicionales: La 

primera, relacionada con el área de la franja de terreno en la que se enclavaron obras, en 

contraste con la determinada por la parte actora en sus pretensiones, y la segunda, 

atinente al derecho que ostenta la demandada frente al predio. 

 

Del gravamen pretendido  

  

Al respecto, quiere el Juzgado de entrada memorar que es necesario apegarse a las 

garantías del debido proceso, dentro de las que se cuenta el principio de congruencia 

consagrado en el artículo 281 del C.G.P, norma que dispone:  

 

ARTÍCULO 281. CONGRUENCIAS. La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y 

las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este código 

contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la 



ley. 

 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la 

demanda ni por causa diferente a la invocada en esta. 

 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá solamente lo último. 

 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho sustancial 

sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 

aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de 

conclusión o que la ley permita considerarlo de oficio.” 

 

Lo anterior, como quiera que la pretensión segunda de la demanda, fue redactada de 

manera cerrada, en tanto se estableció una cantidad determinada de metros que de 

ancho y largo se pretendían gravar en el predio El Retiro. Por ser indispensable se cita:  

 

“La servidumbre pretendida para el proyecto SUBESTACION SAN ANTONIO 230 KV Y LINEAS 

DE TRANSMISION ASOCIADAS,  las líneas de transmisión de Energía Eléctrica asociadas y de 

telecomunicaciones, con fundamento en el Reglamento  Técnico de Instalaciones Eléctricas  - RETIE 

– (prueba 9), tendrá la siguiente línea de conducción (prueba 8). 

 

ABSCISAS SERVIDUMBRE 

Inicial: K28+019 

Final:  K28+041 

Longitud de Servidumbre: 22 metros 

Ancho de Servidumbre: 12 metros. 

Área de Servidumbre: 263 metros cuadrados. 

Cantidad de Torres: Sin sitios para instalacion de Torre. 

 

Los linderos especiales son los siguientes: 

ORIENTE En 12 metros con predios de propiedad de Mariela Gutierrez Mesa 

OCCIDENTE En 9 metros con predios de propiedad de Esperanza Barrera Botia y otros 

NORTE En 23 metros con predios de propiedad de Rocio Vargas 

SUR En 23 metros vías en medio con predios de propiedad de Esperanza Barrera Botia 

y Otros. 

 

Quiere ello decir, reiterando el principio de congruencia, que el Juzgado no podría gravar 

un predio distinto o efectuar una declaración diferente de la imposición de servidumbre a 

riesgo de incurrir en fallo extra petita (por fuera de lo pedido) y tampoco establecer un 

área mayor de afectación ni por su largo ni por su ancho, pues en tal escenario el fallo 

sería ultra petita (más de lo pedido)  

 

Respecto al referido principio de congruencia se pronunció la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la Dra. RUTH MARINA DÍAZ RUEDA1 en 

sentencia de 31 de julio de 2014, para señalar:  

  
“El principio de congruencia de los fallos judiciales se halla consignado en el artículo 305 del 

Estatuto Procesal Civil, norma que demarca el ámbito dentro del cual el sentenciador ejerce su 

poder decisorio e impone que lo resuelto en el fallo observe absoluta correspondencia «con los 

hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que [tal] Código 

contempla, y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige 

la ley». 

 

Sobre el particular, la Sala en sentencia CSJ SC, 20 sep. 2013, rad. 2007-00493 recordó: 

 

‘la inconsonancia de la sentencia constituye un vicio de procedimiento que puede revestir tres 

formas diferentes:  ‘como esta norma procesal (C. de P.C., art. 305) establece un determinado 

comportamiento del juez al proveer, la inobservancia de ella por parte de éste implica un vicio de 

actividad que se traduce en el pronunciamiento de un fallo incongruente, ya sea porque en él decide 

sobre cuestiones no pedidas (extra petita) o sobre más de lo pedido (ultra petita), u omite la 

decisión en todo o en parte, acerca de las pretensiones o de las excepciones (…)’  

                                                             
1 SC10051-2014Radicación n° 47001-31-03-004-1997-00455-01 



El aludido principio no es exótico en tratándose de conflictos relacionados con la 

consolidación de derechos reales, al punto que los Tribunales han optado por limitarse a 

lo expresamente solicitado, cuando las mediciones de las áreas reales son mayores. Así 

por ejemplo en sentencia de 20 de octubre de 2011, el Tribunal Superior de Neiva, 

expresó2:   

 
“…determinada la posesión del accionante sobre una porción de terreno inferior a la anunciada en 

la demanda como poseída, es supuesto fáctico que se enmarca dentro de las exigencias del artículo 

305 del C.P.C. para que se predique la congruencia de la sentencia, por exceder lo pedido lo 

probado, evento en el cual se debe reconocer solamente esto último, precisa el inciso 3° de la citada 

norma, y consecuentemente el efecto no es el de denegar las pretensiones” 

 
Puede adelantarse entonces, que habiéndose pedido de manera cerrada una cantidad de 

área a gravar, no podrá sin quebrantarse el aludido principio imponerse una servidumbre 

sobre un área mayor, lo que por contrapartida permite asumir que siempre podrá 

concederse menos de lo pedido.  

 

Lo que el anterior anuncio traduce al caso que se desata, debe contrastarse a la luz de las 

pruebas recabadas en la actuación, específicamente, lo correspondiente al área del 

predio y de la servidumbre, verificadas en la diligencia de inspección judicial.  Señaló el 

Perito- técnico agrimensor, en su intervención: (f 129-130) 

 

“Es el mismo  incorporado en la demanda, ubicado en la vereda la Manga, del municipio 

de Sogamoso, denominado El Retiro, con matricula inmobiliaria No. 095-27652 que 

corresponde a la cédula catastral 00-01-0002-0723-000 con un área de 2590.06 m2 

descrito en el folio inmobiliario y que actualizo en colindantes y oriento así: por UN 

COSTADO, que es el Sur Oriente, con predio de RAMON  ROMERO callejuela al medio 

en distancia de 22.86M,  POR OTRO COSTADO que es el Nor- Oriente, con predio 

cédula catastral 00-01-0002-0724-000 de ROSA ARCELIA ROMERO hoy de MARIELA 

GUTIERRES MESA, en distancia de 110.75M, POR OTRO COSTADO, que es el Nor 

Occidente, con predio cédula catastral 00-01-0002-0721-000 de ARCENIO ROMERO en 

distancia de 23.41M Y POR EL ULTIMO COSTADO que es el Sur Occidente, con 

predio cédula catastral 00-01-0002-0510-000  de RAMON ROMERO hoy de ROSA 

MILENA ALBARRACIN en distancia de 113.58 M y encierra, con una casa de 

habitación dentro del mismo. 

 
En relación al área de afectación: “ Ésta se localiza al costado Sur Oriental del predio, 

tiene un área de 263m2 que en proporción equivalen al 10.15% de globo, y se alindera así, 

Por el SUR ORIENTE, con la callejuela al medio, predio de RAMON ROMERO en 

distancia de 22.86m “que aparecen en la demanda como 23.00m).  POR EL NOR 

ORIENTE, con predio de MARIELA GUTIERREZ EN DISTANCIA DE 12M, por el 

NOR OCCIDENTE, con el mismo predio de la demandada ROCIO VARGAS en 

distancia de 23  metros, y por el SUR OCCIDENTE, con predio de ROSA MILENA 

ALBARACIN, en distancia de 9 metros, y encierra, siendo la longitud media de 

afectación de 22 metros, en un ancho de 12 metros, con abscisa inicial en K28+019 y 

abscisa final K28+041. 

 

A la tercera pregunta, respondió: El área coincide con la enunciada vista a folios 3,  y 94 

del plenario, haciendo la precisión, que en el enunciado costado sur, dice 23 metros siendo 

lo correcto y conforme al  lindero de titulo de propiedad, que son 22.86 metros, siendo que 

su diferencia de 14 centímetros, no modifica cambia ni altera, ni el área ni el porcentaje de 

coeficiente de afectación. 

 

Se aprecia que existe una leve diferencia en el costado sur oriental, pues conforme a lo 

visto en campo, es una distancia de 22.83 metros, y la pretensión, excede a la realidad, 

en 14 centímetros. 

 

Así las cosas, se accederá a las pretensiones de la demanda, a efecto de imponer el 

gravamen solicitado, salvo lo relativo a la extensión del costado sur oriental, respecto del 

                                                             
2 Magistrada Ponente: Dra. ENASHEILLA POLANIA GOMEZ, Radicación: 41298-31-03-001-2008-00027-01 



cual, se atendrá a lo verificado en campo. 

 

De la indemnización, y de los derechos de la demandada.  

 

Memora  el  Despacho, que conforme al hecho 9°, y el Dictamen de fecha 08  de octubre 

de 2018, obrante a folio 63, la indemnización se tasó en $1´839.882.°°.   Toda vez que 

esta tasación no fue objetada y en consecuencia se tendrá  dicha suma como justiprecio. 

 

Memora también, que con la subsanación de la demanda, a folio 115, la parte actora 

allegó recibido suscrito con firma autenticada de la señora ROCIO VARGAS, indicando 

haber recibido la suma de $1´760.000.°° en dos pagos por $660.000.°° el 20 de 

septiembre de 2017, y $1´100.000.°° el 12 de  septiembre de 2018. 

 

Así, la diferencia entre el justiprecio, y el valor pagado, es de $79.882.°° que deberán ser 

actualizados en su valor adquisitivo, que data de 8 de octubre de 2018, como sigue: 

 

           Índice Final 

               Suma indexada =  Rh    -------------------- 

                              Índice Inicial 

 
Efectuado el ejercicio se tiene:  
 

           105.29  (ipc septiembre de 2020)3 

Suma indexada =  $79.882.°° -----------------------------------------             

            99,59 (ipc octubre de 2018) 

 

Suma indexada =   $ 84.454,01 

 

Se tendrá como suma a pagar a la demandada, la suma de $84.454,00 aproximando el 

centavo a la baja. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil de Sogamoso, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

FALLA 

 

1. Declarar la imposición de servidumbre legal de conducción de energía eléctrica a 

favor de INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. Nit. 860016610-3 sobre un 

predio denominado El Retiro de la jurisdicción de Sogamoso, con FMI 095-27652 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso. 

 

1.1. El área a gravar, se ubica en el costado Sur Oriental del predio sirviente, con 

un área de 263m2 que en proporción equivalen al 10.15% de globo, y se 

alindera así: Por el SUR ORIENTE, con la callejuela al medio, predio de 

RAMON ROMERO en distancia de 22.86m.  POR EL NOR ORIENTE, con 

predio de MARIELA GUTIERREZ EN DISTANCIA DE 12M, por el NOR 

OCCIDENTE, con el mismo predio de la demandada ROCIO VARGAS en 

distancia de 23  metros, y por el SUR OCCIDENTE, con predio de ROSA 

MILENA ALBARACIN, en distancia de 9 metros, y encierra, siendo la 

longitud media de afectación de 22 metros, en un ancho de 12 metros, con 

abscisa inicial en K28+019 y abscisa final K28+041. 

                                                             
3 Aun cuando la providencia se dicta en octubre de 2020, consultadas las series de empalme,  solo han sido 
certificadas hasta el mes de septiembre de 2020. Consultado en:  
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-
consumidor-ipc  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc
















 

Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso,  8 de octubre de 2020 
 

Acción : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Expediente : 157594053001 2019 00460 00 

Ejecutante  : BLANCA YOLIMA VEGA CRISTANCHO 

Demandado  : ISRAEL FERNANDO VARGAS ARTUNDUAGA 

 

Objeto Del Proveído 

 

Según se anunció en providencia de fecha 27 de agosto de 2020 (f. 48), ingresa el 

expediente al despacho para proferir sentencia anticipada. 

 

I. Consideraciones 

 

1.1. La demanda. 

 

A través de apoderado judicial, la Señora BLANCA YOLIMA VEGA CRISTANCHO inició 

demanda ejecutiva con garantía real, solicitando se libre mandamiento de pago en contra 

de ISRAEL FERNANDO VARGAS ARTUNDUAGA, por la suma de $13´000.000.°° por 

capital, junto con los intereses moratorios desde el 11 de febrero de 2018 (sic)  hasta que 

se verifique el pago conforme  obligación contenida en Escritura 2223 de 14 de noviembre 

de 2017 de la Notaria Segunda de Sogamoso. 

 

Narra la demanda, que el 14 de noviembre de 2017 el Señor ISRAEL FERNANDO 

VARGAS ARTUNDUAGA, se obligó a pagar en un término de seis meses, contados 

desde el registro de la escritura, la suma de $13´000.000.°° junto con intereses de plazo 

“o” (sic) de mora.  Que la obligación mana de un contrato de mutuo.    

 

Expuso que la obligación se garantizó con un título hipotecario en primer grado, mediante 

escritura pública 2223 de 14 de noviembre de 2017 de la Notaria Segunda de Sogamoso, 

registrada en el FMI 095-14647.   

 

Adujo que la parte deudora no ha efectuado ningún abono a capital.  que abonó a 

intereses hasta el día 11 de febrero de 2019, y que a partir de esa fecha no ha efectuado 

pagos, constituyéndose en mora.  

 

Expuso como fundamentos de derecho, los artículos 28.7 y 422 del CGP, 665, y 2432 y 

siguientes del C. Civil; 884 de C. de Comercio,   

 

II. TRAMITE Y OPOSICION 

 

Este Despacho Judicial admitió la demanda con auto de 05  de diciembre de 2019 (f. 24). 

En esta providencia se libra mandamiento de pago ejecutivo de mínima cuantía en la 

forma solicitada, salvo la fecha de exigibilidad de intereses moratorios, que conforme se 

motivó en su oportunidad, se determinó como el 12 de febrero de 2019. 

 

El mandamiento de pago se notificó a la Dra. ALEJANDRA MARIA VARGAS 

ARTUNDUAGA como apoderada del señor ISRAEL FERNANDO VARGAS 



ARTUNDUAGA, el día 06 de marzo de 2020 (f. 35 reverso), quien presentó contestación 

de la demanda conforme se aprecia a folios 36 a 43. 

 
Aceptó los hechos, salvo lo relativo al pacto por intereses de mora.  Aduce que el interés 

pactado, de 2.5% mensual,  es usura.  Hace referencia a las tasas máximas autorizadas 

para octubre y noviembre de 2017.  Adujo que en la cláusula segunda de la escritura que 

funge de título, se pactó una prórroga, sin establecer ningún requisito, más que la 

voluntad, y que el convenio se prorrogó durante los años 2018 y 2019, así:  

 

 De 14 de noviembre de 2017 a 14 de mayo de 2017 (sic) 

 De 14 de mayo de 2017 a 14 de noviembre de 2018. 

 De 14 de noviembre de 2018 a 14 de mayo de 2019 

 De 14 de mayo de 2019 a 14 de noviembre de 2019 

 De 11 de noviembre de 2019 a 11 de mayo de 2020. 

 

Que no existió comunicación de ningún tipo, lo que fue reconocido con la demanda, lo que 

implica  que hubo una nueva prórroga.  Que el demandado solo fue constituido en mora 

desde la notificación del mandamiento de pago en marzo de 2020.  Que hasta dicho 

momento, el demandante recibió los intereses de plazo, dadas las sendas prorrogas.   

 
Pide la devolución de las sumas pagadas en exceso y se aplique la sanción del artículo 

72 de la ley 45 de 1990, debiendo imputarse conforme las disposiciones del artículo 1653 

del C.C. 

 

Señaló que la parte demandada abonó a intereses de plazo según convenio, los que 

excedieron los topes legales, que erradamente la parte actora llamó “mora” en cuantía 

mensual de $325.000 

 

Oponiéndose a todas las pretensiones, propuso como excepciones las siguientes: 

 

Excepción perentoria de falta de cumplimiento del plazo indicando que para el 

momento de la presentación de la demanda, y notificación del mandamiento de pago, la 

obligación se encontraba renovada, en virtud de la cláusula Segunda de la Escritura, que 

permitió la  prórroga automática.  Que ello se prueba con hechos notorios desplegados 

por la parte actora, por una parte, la de recibir el monto de los intereses de plazo, y por 

otra, la ausencia de requerimiento de constitución en mora  y exigencia de devolución de 

capital,  

 

Excepción “exceptio pacti conventi” señalando que en virtud de la cláusula segunda, 

las partes habiendo pactado la prórroga automática sin formalidades o requisitos 

especiales,  hubo  sendas prorrogas, así: 

 

 De 14 de noviembre de 2017 a 14 de mayo de 2018 

 De 14 de mayo de 2018 a 14 de noviembre de 2018. 

 De 14 de noviembre de 2018 a 14 de mayo de 2019 

 De 14 de mayo de 2019 a 14 de noviembre de 2019 

 De 11 de noviembre de 2019 a 11 de mayo de 2020. 

 
Que al no haber manifestación escrita del demandante, con la intención de no continuar 

con el préstamo y de exigir la devolución del capital, antes de mayo de 2020, se aprecia 

efectuada una cuarta prorroga. 

 
Excepción plus petitum fundada en que, al considerarse prorrogada la obligación, para  

la presentación de la demanda, e incluso para el momento de la notificación del 



mandamiento de pago, se encontraba vigente la última prórroga, (que se extendía hasta 

el 14 de mayo).   Reprocha en la excepción, que en la demanda se trate de hacer como 

intereses de mora, lo que se había tratado como intereses moratorios.   

 

Excepción de Perdida de Intereses cobrados en Exceso: fundada en que al haberse 

pactado un interés a la tasa del 2.5% mensual, esta se torna en usura, por lo cual se 

acreditan los supuestos facticos de los artículos 884 del C. de Co., y artículo 72 de  la ley 

45 de 1990. 

 

Solicita sean devueltas las sumas pagadas en exceso y se aplique la sanción establecida 

en el artículo 72  de la Ley 45 de 1990.  

 
III. REPLICA.  

 

Surtido el traslado de las excepciones, conforme se indicó en auto de 16 de julio de 2020 

(f. 44), la parte actora se pronunció con radicación de 24 de julio de 2020 (fs. 45.-47). 

 
Expuso frente a las excepciones de “Falta de Cumplimiento de Plazo”, Exceptio  pacti 

conventi”, y “exception plus petitum”, que conforme al principio de Pacta Sunt Servanda 

desarrollado en el artículo 1602 del Código Civil, y haciendo referencia al párrafo de la 

cláusula segunda de la escritura objeto de ejecución, que señala que el incumplimiento en 

el pago de intereses y capital correspondientes cada mes, será causal para dar por 

terminado el contrato y se exigirá la cancelación de la deuda de forma inmediata. 

 
Luego, desestimando cualquier prorroga en el plazo, pues el hecho de haberse llegado el 

14 de mayo de 2019 sin que se hayan pagado capital e intereses, ya constituye en mora 

al demandado, lo que hace exigible la obligación.  

 

Que al haberse radicado la demanda el 14 de noviembre de 2019, la obligación era 

exigible.  Que a tal fecha no se pactó ninguna prorroga.   

 

Frente a la excepción de perdida de intereses cobrados en exceso, que conforme la 

resolución 1447 de 27 de octubre de 2017, la tasa de usura vigente para el momento de la 

celebración del negocio, estaba en 31.44%, y adujo que haciendo un cálculo aritmético 

básico, se halla un 2.62% mensual, lo cual es inferior a la tasa pactada.  Agregó que la 

sanción aplica a los intereses efectivamente recibidos y no a los que el demandado nunca 

pagó, y que en caso de ordenarse devolución, estas sumas deben compensarse a los 

intereses adeudados, conforme al numeral 5° del artículo 1625 y 1714 y siguientes, del 

C.C.   

 

Agregó que el mandamiento ejecuto ordenó el pago del capital y de los intereses desde el 

12 de febrero de 2019, los cuales no fueron objeto de controversia, por lo cual solicita 

seguir adelante la ejecución.  

 
Se decide previas, las siguientes  

 
IV. CONSIDERACIONES 

 

Habida cuenta que son dos los ejes medulares de la contienda el Juzgado agrupara las 

excepciones en sendos grupos, para evacuarlas de la manera que sigue:  

 
4.1. DE LA INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION POR LA VIGENCIA DEL PLAZO. 

 
El Juzgado comenzará por señalar que las excepciones de “falta de cumplimiento del 

plazo”, ““exceptio pacti conventi”, “Excepción plus petitum” se sostienen en un 



argumento común, a saber, la efectiva prórroga del plazo y la consecuente imposibilidad 

de pretender la ejecución de una obligación aún vigente. 

 

Para resolver se tiene lo siguiente:  

 

Del examen de la Escritura 2.223 de 14 de noviembre de 2017 (fs. 8-12), se aprecia que 

la cláusula segunda, tiene tres funciones: determinar el plazo, determinar los intereses de 

plazo, y determinar la prorrogabilidad del plazo. Señala la cláusula en comento: 

 

“SEGUNDA: Las partes manifiestan que sobre la suma expresada pactaron un interés del 2.5% 

mensual durante seis (6) meses prorrogables. 

 

PARÁGRAFO: El incumplimiento del pago de los intereses y capital correspondientes a cada mes 

será causal para dar por terminado el contrato y se exigiría la cancelación de la deuda de forma 

inmediata.” (Énfasis fuera del texto) 

 

A su turno, la cláusula Decima Segunda, también tiene disposiciones relativas a la 

terminación del contrato, en lo que se conoce como clausula aceleratoria1: 

 
“DECIMA SEGUNDA: Queda plenamente autorizada la PARTE ACREEDORA, por LA PARTE 

DEUDORA, para dar por vencido el plazo en cualquiera de los siguientes eventos; a) si se violare 

por la deudora alguna de las disposiciones que regulan el gravamen hipotecario en el territorio 

nacional. –b) si sobreviniese acción judicial sobre el inmueble que aquí se grava. –c) si la deudora 

incurriese en mora en el pago de cuotas de amortización de capital o pago de intereses de la 

obligación contraída por él a favor de la acreedora, cuyo pago se garantiza con esta escritura.  –d) 

Si se enajenare ya sea en forma total o parcial el inmueble.” (Énfasis fuera del texto) 

 

Nótese aquí, que la interpretación de las obligaciones del contrato, no solo se sujetan a la 

literalidad de lo plasmado en el documento, sino que trasciende también, a las reglas de 

interpretación de que trata el Titulo XIII del Libro Cuarto del Código Civil. 

 
Por una parte, la interpretación lógica de que trata el artículo 1620 del ordenamiento 

sustancial, señala que debe preferirse aquella interpretación en que una clausula puede 

producir algún efecto. 

 

Así, se aprecia que en la escritura objeto de ejecución, no se pactó ninguna formalidad, o 

condición, para que la prorroga opere.  En tal virtud, la prorroga entra en vigor, en 

tanto las partes cumplan sus obligaciones. 

 
A su turno, la interpretación por aplicaron practica que impone el artículo 1622 del Código 

Civil, exhorta en su último inciso, a examinar la conducta de las partes: 

 

ARTICULO 1622. <INTERPRETACIONES SISTEMATICA, POR COMPARACION Y 

POR APLICACION PRACTICA>. Las cláusulas de un contrato se interpretarán unas por otras, 

dándosele a cada una el sentido que mejor convenga al contrato en su totalidad. 

Podrán también interpretarse por las de otro contrato entre las mismas partes y sobre la misma 

materia. 

 

O por la aplicación práctica que hayan hecho de ellas ambas partes, o una de las partes con 

aprobación de la otra parte. 

 

Considerando que la escritura 2.223 de 2017 fue registrada en el FMI 095-14647 el 15  de 

noviembre de 2017 según anotación N° 18 (f. 17), podemos señalar que el primer plazo 

de seis meses, coincidiría con el 15 de mayo de 2018. 

 
                                                             
1 "Artículo 69. Mora en sistemas de pago con cuotas periódicas. Cuando en las obligaciones mercantiles se estipule el 
pago mediante cuotas periódicas, la simple mora del deudor en la cancelación de las mismas no dará derecho al 

acreedor a exigir la devolución del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario. ….- se destaca- 

 



Por otra parte, en el hecho 2.4 de la demanda, la parte actora confiesa el pago de 

intereses hasta el día 11 de febrero de 2019.  Este hecho es parcialmente aceptado por la 

parte ejecutada, existiendo controversia si tales son moratorios o de plazo.  

 

Debe así examinar el Despacho, la conducta de las partes en el interregno, a efecto de 

dilucidar el efecto práctico de lo pactado en el contrato de mutuo elevado a escritura 

pública. En ese sentido, de considerar el acreedor que para el 15 de mayo de 2018, el 

deudor estaba en mora, extrañaría el Juzgado la interposición de esta demanda desde 

ese tiempo; ausencia que justamente permite inferir que el entendimiento es la tacita 

aceptación de la extensión del plazo-   

 

Es preciso hacer ver, que, no existiendo formalidad para la operancia de la prórroga, era 

necesario un acto diáfano por parte del acreedor, para hacerla cesar; ello desde luego, sin 

perjuicio de lo establecido tanto en la cláusula decimosegunda, como en el parágrafo de 

la cláusula segunda, en punto del efecto que posee la falta del cumplimiento en la 

obligación de cancelar el instalamento pactado por parte del obligado:  

 

PARÁGRAFO: El incumplimiento del pago de los intereses y capital correspondientes a 

cada mes será causal para dar por terminado el contrato y se exigiría la cancelación de la 

deuda de forma inmediata.” (Énfasis fuera del texto) 

 

Basten estas reflexiones para concluir, que en efecto y tal como lo aprecia la parte 

ejecutada se verificó una extensión o prórroga del plazo inicialmente establecido, 

pero igualmente se destacará, que esta situación no impide en modo alguno presentar 

la ejecución, ni enerva el atributo de exigibilidad del título ejecutivo, por la elemental 

razón de que como fue pactado, el acreedor no está obligado a tolerar la mora y verse 

compelido a respetar un plazo, al cual corresponde una obligación correlativa por 

parte del deudor de cancelar en insta lamentos mensuales. Ergo, materializada esta 

cesación u omisión en el cumplimiento de las obligaciones propias (las de VARGAS 

ARTUNDUAGA), poco afortunado resulta considerar que la señora VEGA CRISTANCHO 

si estuviera obligada a respetar el convenio en punto del plazo y que entonces deba 

revocarse el precepto de pago porque no respeto el tiempo, siendo que la parte 

demandada no honra adecuadamente su deber de pago.  

 
Para ello justamente se convino la cláusula aclaratoria aludida y es su finalidad evidente, 

la de proteger al acreedor ante el incumplimiento del deudor, permitiéndole dar por 

extinguido el plazo y cobrando la totalidad de lo debido.   

 

Emerge de lo anterior que, al no haberse desvirtuado la alegada cesión de los pagos en 

febrero de 2019, habilitada se encontraba la acreedora para incoar la demanda en fecha 

14 de noviembre de 2019 o en la que quisiera siempre que la mora no se hubiese 

purgado; sin que pueda valerle al deudor cobijo en el contrato, cuando no ha cumplido por 

su parte con sus obligaciones.  

 

No requiere el acreedor en tal virtud, cumplir ninguna ritualidad adicional para constituir en 

mora, ni para generar los efectos de aquella, pues por disposición del artículo 1608 C.C. 

en las obligaciones sujetas a plazo el deudor esta en mora desde el vencimiento del plazo 

o lo que es igual,el vencimiento del plazo hace las veces de requerimiento o constitución 

en mora2.    

                                                             
2 T-901 de 2002: La mora, como título jurídico para hacer efectivo el cobro de perjuicios en obligaciones dinerarias, se 

constituye desde el momento en que la persona que tiene a su cargo tal tipo de  obligación, incumple con el pago de 
la misma de acuerdo con el plazo estipulado.  Se trata de un retardo sin reconvención.  El perjuicio que se cobra es 

aquél que el legislador ha presumido; se trata de un perjuicio que al no poder ser dividido claramente entre lucro cesante y 

daño emergente se ha tasado acorde con la propiedad del dinero, la cual es producir más dinero.  En esa medida, el sólo 

retardo en ese cumplimiento, es indicio claro de perjuicio, que por producirse en una obligación dineraria, genera intereses 
de mora. Téngase en cuenta que frente a las obligaciones dinerarias, el momento de constitución en mora es claramente 



Asi las cosas, las excepciones “falta de cumplimiento del plazo”, ““exceptio pacti 

conventi”, “Excepción plus petitum” se tendrán como improperaras en tanto su 

propósito es enervar la ejecución planteada; no obstante, no se perderá de vista que al 

menos una parte del entramado argumentativo en punto de la prorroga, tiene asidero.  

 
4.2. DEL COBRO DE INTERESES EN EXCESO  

 
Frente a la Excepción de Perdida de Intereses cobrados en Exceso, y conforme lo 

motivado ut supra, aprecia el Despacho que, en efecto en la Cláusula Segunda, se pactó 

un interés mensual del 2.5%.  También se tiene que los dineros que se reconocen 

pagados hasta el 11 de febrero de 2019, corresponden a tal concepto. 

 

Memora el Despacho, que el artículo 884 del CGP, prevé los limites exigibles, para los 

intereses de plazo y moratorio: 

 

ARTÍCULO 884. <LIMITE DE INTERESES Y SANCIÓN POR EXCESO>. <Artículo 

modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando en 

los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio 

el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será 

equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos 

montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la 

Ley 45 de 1990. 

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia Bancaria. 

 

A su turno, el inciso primero del artículo 72 de la Ley 45 de 1990, expone: 

 

“Artículo 72. Sanción por el cobro de intereses en exceso. Cuando se cobren intereses que 

sobrepasen los límites fijados en la ley o por la autoridad monetaria, el acreedor perderá todos los 

intereses cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o ambos, según se trate, aumentados en 

un monto igual. En tales casos, el deudor podrá solicitar la inmediata devolución de las sumas que 

haya cancelado por concepto de los respectivos intereses, más una suma igual al exceso, a título de 

sanción.” 

 
En punto de la aplicación de estas normas, la Corte Suprema de Justicia3, ha señalado 

que se trata de dos sanciones diferentes:   

 
(…) Igualmente, en su veredicto la Corporación acusada realizó una inadecuada interpretación de 

los artículos 884 del Código de Comercio, modificado por el 111 de la Ley 510 de 1999, y 72 de la 

Ley 45 de 1990, pues, ignoró que de acuerdo con la propia jurisprudencia de esta Corporación, 

cada uno de ellos detenta sus propias características, regulan supuestos de hecho diferentes y 

contemplan diversas consecuencias jurídicas, siendo el último precepto, propio de las situaciones 

en las que los topes de los intereses se determinan por la ley o por la autoridad monetaria. 

En tal sentido, indicó la Sala en sentencia de tutela de 4 de mayo de 2004, exp. 2004-40081-01:  

 

“El art. 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó al art. 884 del C. de Comercio, expresamente dejó 

a salvo lo preceptuado en el art. 72 de la Ley 45 de 1990. Eso y no otra cosa es lo que quiere decir 

la expresión “sin perjuicio” que aquella norma emplea y en la que se contempla la hipótesis de 

negocios mercantiles en los que se deben pagar réditos de un capital, pero las partes no 

especificaron por convenio el correspondiente interés. En la segunda de las disposiciones citadas se 

comprenden los casos en que los límites a los intereses son “fijados en la ley o por la autoridad 

monetaria”, que, constitucionalmente, lo es la Junta Directiva del Banco de la República (art. 372 

C.P.). En otras palabras, el art. 72 no se subsumió en el 111, cada uno continuó conservando su 

propia individualidad, regulan supuestos de hecho diferentes y prevén distintas consecuencias 

jurídicas. No hay lugar, entonces, a formular reparo alguno a la Sala accionada por la aplicación en 

                                                                                                                                                                                          
precisable si se tiene en cuenta que la mora se da cuando se incumple con la obligación de acuerdo con el plazo 

establecido.- destaca el juzgado - 

3 Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente, DR. FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ, sentencia de 16 de mayo de 

2012, exp. 1100102030002012-00924-00 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0510_1999_pr002.html#111


el caso sometido a su consideración, del art. 72 de la ley 45 de 1990, toda vez que el interés 

máximo correspondiente al mutuo celebrado entre los accionantes y el Banco Andino se encontraba 

regulado por la Resolución Externa No.14 de septiembre 3 de 2000, originaria de la Junta Directiva 

del Banco de la República. Hicieron bien los Magistrados contra los que se dirige la acción de 

tutela cuando, una vez concluyeron que el Banco Andino había excedido la tasa máxima que según 

dicha Resolución podía cobrar a Ana Cristina Sierra de Lombana y a Edgar Lombana Trujillo, 

impusieron a la entidad financiera la sanción prevista en el art. 72 de ley 45 de 1990. Carece, por 

consiguiente, de fundamento la solicitud de los actores en cuanto demandan el decreto de una 

sanción adicional, como es la contenida en el art. 111 de ley 510 de 1999”.- se destaca- 

 

Establecido entonces que el presente tramite ejecutivo, se funda en un contrato de mutuo 

con interés, elevado a escritura pública 2.223 de 2017, sigue concluir que la operación 

mercantil que tuvo lugar entre BLANCA YOLIMA VEGA CRISTANCHO por una parte e 

ISRAEL FERNANDO VARGAS ARTUNDUAGA, por la otra, en tanto ata a dos 

particulares sin objeto regulado, definen como norma aplicable la contenida en el artículo 

884 del C.Co y no la prevista en el artículo 72 de la Ley 45 de 19904. 

 
En estas condiciones, corresponde al Despacho establecer si efectivamente la parte 

ejecutante cobró o no intereses en exceso y si es del caso a la luz de lo establecido en el 

artículo 884 del C.Co. que se aplique como sanción la pérdida de los intereses percibidos 

en exceso  

 

Para la resolución de la excepción debe además destacarse dos situaciones de 

relevancia:  

 

La primera es que, el límite legal al cobro de intereses (convencionales) es la 

tasa de usura, de tal suerte que incluso para interés remuneratorio o de plazo, puede 

establecerse por la autonomía de la voluntad de las partes que se cancele una tasa fijada 

convencionalmente siempre que no supere tal limite. En suma, puede que el interés de 

plazo sea el máximo legal autorizado.   

 

Así lo expone el Profesor HENRY ALBERTO BECERRA en su obra DERECHO 
COMERCIAL DE LOS TITULOS VALORES:   

 

                                                             
4Además de que para ello debe acudirse a un proceso ordinario: Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente, DR. 

FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ, sentencia de 16 de mayo de 2012, exp. 1100102030002012-00924-00: “…. c.-) 

En los términos expuestos, para la Sala este  es uno de aquellos eventos que justifica la intromisión del Juez 

constitucional, dado que el Tribunal acusado, en su sentencia, le dio al proceso verbal de “reducción o pérdida de intereses 
pactados, o fijación de los intereses corrientes”, un alcance que evidentemente no previó el legislador, pues, el mismo, no 

está instituido para que en la sentencia que lo termina, se ordene la devolución o reintegro de sumas canceladas por réditos 

cobrados en exceso. (…) Al respecto, la Corte ha precisado que: “la situación planteada en este litigio no está 

comprendida en el artículo 427, numeral 8º, del Código de Procedimiento Civil que consagra el trámite del proceso verbal 
para la demanda dirigida a obtener la reducción o pérdida de intereses pactados, mas no la restitución de lo pagado en 

exceso por ese concepto” (sentencia de casación de 27 de noviembre de 2002, exp. 7400, reiterada el 25 de agosto de 

2008, exp. 01056-00). Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrada Ponente: DRA. MARGARITA 

CABELLO BLANCO,  sentencia de  4 de junio de 2012, expediente: T. No. 76111 22 13 000 2012 00066 01: “De otra 
parte, con respecto al reparo hecho a la sanción impuesta por el cobro excesivo de intereses, esta Corporación se ha 

pronunciado en casos semejantes, en los siguientes términos: “(…)“Para obtener la devolución de los dineros pagados en 

exceso, el solicitante debe acudir antes a una acción declarativa, y plantear en ella dicha pretensión. En un caso similar, 

esta misma Sala expresó: “…si con estribo en los pronunciamientos que la Corte Constitucional efectuó respecto de la 
iniquidad del sistema de liquidación Upac, [el actor]… considera que debe ser objeto de una indemnización, tiene a su 

disposición ante la jurisdicción ordinaria las acciones judiciales pertinentes para obtener la revisión de los contratos, la 

reliquidación de su crédito y la devolución de lo que haya cancelado en exceso” (sentencia de 30 de septiembre de 2010, 

exp. 2010-00254-01).En igual sentido se pronunció recientemente: “(…) no observó el Tribunal que en los procesos 
ejecutivos la finalidad no es otra que la de obtener la plena satisfacción de una prestación u obligación que el demandante 

estima insoluta y que, por ende, en esta clase de litigios, en los que, como en el sub judice, terminó por pago, resulta del 

todo extraño imponer una condena restitutoria al ejecutante, quien a lo máximo que puede verse expuesto es a que se le 

impongan condenas en costas y perjuicios, en caso de haberse causado. “En efecto, en el evento de que el ejecutado 
hubiera pagado valores en exceso con ocasión del contrato de mutuo que celebró con la entidad ejecutante, tan precisa 

controversia debe ventilarse por el trámite de un proceso declarativo (v. gr. revisión de contrato de mutuo), pues, se 

reitera, se trata de un debate por completo ajeno al proceso ejecutivo con título hipotecario, y el acreedor debe tener la 

posibilidad de ejercer adecuadamente sus derechos a la defensa y a la contradicción” (sentencia de 14 de marzo de 2012, 
exp. 2012-00006-01). 



“(…) El problema es determinar si nuestra legislación contiene alguna norma que imponga un 

límite a los intereses que surgen del pacto o convención entre las partes. Resulta evidente que las 

tasas establecidas para el interés legal no pueden aplicarse al interés convencional, por cuanto 

su aplicación queda restringida solo al hecho de que las partes no hayan convenido 

voluntariamente la tasa de interés. Las tasas señaladas por la ley no fijan el tope máximo que 

pueden establecer las partes por convenio, sino las tasas aplicables, en caso de falta de estipulación. 

Lo anterior sin perjuicio de que nunca por la convención o el pacto, pueda sobrepasarse la tasa que, 

para el caso de ausencia de estipulación ha determinado la misma ley. 

(…) 

En materia mercantil tampoco existe norma que determine el tope máximo de interés 

convencional…. 

Ante la falta de normatividad, en el ámbito del derecho privado, es imperioso acudir al Código 

Penal, cuyo artículo 305, referido al delito de usura, dispone que la tasa máxima de interés que 

convencionalmente puede acordarse no podrá exceder la tasa de interés bancario corriente más la 

mitad, certificada por la Superintendencia Bancaria. Debe aclararse, en todo caso que la referencia 

a la norma penal nada tiene que ver con la tipificación del hecho penal conocido como usura….En 

este orden de ideas, baste decir que, sin perjuicio de que se tipifique el delito mencionado, la norma 

citada contiene un precepto de orden público, que indica sin ningún esfuerzo, el establecimiento del 

tope máximo que, sobre las tasas de interés de plazo y de mora (por cuanto la norma no hace 

distinción a este respecto), deben tener en cuenta quienes ambicionen convencionalmente fijar tasas 

de interés (sean establecimientos de crédito, comerciantes o sujetos del derecho civil)”       

Sobre este tema la Circular Básica Jurídica, Circular Externa No 007 del 19 de enero de 
1996 de la Superintendencia Bancaria, Título Segundo, Capítulo Primero, numeral “1”, 
literal “g” párrafo primero, estableció: 

 

“g. Límites máximos de tasa de interés. 

El moratorio no podrá exceder del doble de interés remuneratorio convencional ni del doble interés 

bancario corriente; el remuneratorio no podrá exceder del interés bancario corriente más la mitad 

de este. En cuanto al límite máximo de intereses moratorios es preciso tener en cuenta que en el 

caso de que la tasa establecida para el interés de usura (artículo 235 Código Penal) sea inferior se 

tendrá esta última como nuevo límite en materia de intereses. – destacado fuera de texto- 

La Interpretación de la Superintendencia financiera sobre el punto, implica que las partes 
en el marco de la autonomía privada de la voluntad, encuentran en la disposición penal 
que contempla el punible de usura el límite al interés que en los negocios mercantiles es 
viables pactar. Así se pronunció en concepto 2002011400-1 del 22 de marzo de 20025:  

Así las cosas, tratándose de personas que estén o no sujetas a la inspección o vigilancia del Estado 

deberá acudirse ante el juez penal competente para determinar si se configura el delito de usura 

contenido en el artículo 305 del Nuevo Código Penal, tope al cual deben sujetarse tanto las 

entidades vigiladas como cualquier persona tratándose del cobro de réditos durante el plazo o en la 

mora que surjan con ocasión de la realización de cualquier operación crediticia en el caso de las 

primeras, o de la celebración de mutuo o préstamo de dinero o de ventas a plazo de bienes o 

servicios, en el caso de las segundas. En efecto, la citada disposición expresa: (…)  

 

En este sentido se observa que las expresiones "equivalente a una y media veces del bancario 

corriente" que contiene el artículo 884 del Código de Comercio en su versión modificada y "exceda 

en la mitad del interés bancario corriente" a que se refiere la norma transcrita del Código Penal, de 

manera clara significa que aquella tasa de interés remuneratoria o moratoria que exceda una y 

media vez o en la mitad el interés bancario corriente certificado por esta Superintendencia en tasas 

efectivas anuales, incurrirá en el delito de la usura y podrá ser objeto de las consecuencias 

contempladas tanto en el artículo 884 ibídem como en la prevista por el artículo 72 de la Ley 45 de 

1990. 

 

Un ejemplo de lo anterior lo constituiría el cobro para el mes de marzo de 2002 de una tasa de 

interés, remuneratoria o moratoria, superior al 31.46% efectivo anual, límite que se obtiene de 

adicionar al interés bancario corriente, certificado por este Organismo para dicho mes en 20.97% 

efectivo anual (Res. 239/02), el 50% o la mitad del mismo, o sea el 10.49% efectivo anual. 

 

3. En suma, en materia de límites en tasas de interés respecto de operaciones comerciales de mutuo 

y a más de las consecuencias penales antes indicadas que pudieren derivarse del cobro de intereses 

en exceso de los legales permitidos, es preciso señalar que si el acreedor cobra tasas de interés en 

                                                             
5 https://www.superfinanciera.gov.co/SFCant/Normativa/doctrinas2002/intereses055.htm 



exceso del límite legal permitido quedará expuesto a la aplicación de las consecuencias legales 

previstas en el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999, así como en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990, esto es, a perder todos los intereses 

cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o ambos, según se trate, aumentados en un monto 

igual, para lo cual también es necesario que el afectado interponga la correspondiente acción ante la 

jurisdicción ordinaria. (…)-destacados fuera de texto- 

  

Finalmente, la Corte Suprema de Justicia, sobre el tópico materia de examen se 

pronunció en sentencia de 27 de agosto de 20086, en los siguientes términos:   

““e) Las partes, en ejercicio de la autonomía privada dispositiva, libertad contractual o de 

contratación, pueden acordar la tasa de interés remuneratorio y moratorio. Con todo, esta facultad 

está sujeta a limitaciones o restricciones normativas imperativas y no puede ejercerse ad limitum: 

  - El interés legal en materia civil se fija en un seis por ciento anual (art. 1617 [1] y 2232 [2] 

Código Civil) y el convencional, no podrá sobrepasar de “una mitad al que se probare haber 

sido interés corriente al tiempo de la convención” so pena de reducción (art. 2231 Código Civil) 

y tampoco pueden convenirse “intereses sobre intereses” (arts. 15, 1523, 1526, 1617 [2], 2235 

Código Civil).  

 - En los préstamos de vivienda a largo plazo, los intereses moratorios convenidos “no podrán 

exceder una y media veces el interés remuneratorio pactado y solamente podrán cobrarse sobre las 

cuotas vencidas” (art. 19, Ley  546 de 1999).  

 -  Al tenor del artículo 884 Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, tratándose de negocios jurídicos mercantiles en los cuales deban pagarse réditos de un 

capital, en ausencia de estipulación, el interés remuneratorio “será el bancario corriente”, el 

moratorio de “una y media veces el bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos 

montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la 

Ley 45 de 1990”.  

 La confusa redacción del precepto ha propiciado interpretaciones disimiles cuyo análisis singular 

no es pertinente en el sub examine, bastando advertir que parte de la indiscutible ausencia de 

estipulación  por las partes de la tasa de interés remuneratorio, moratorio o de ambos, quienes en 

ningún caso podrán acordar una tasa cualquiera sea por encima del tope de usura, esto es, 

que exceda en la mitad el interés bancario corriente (Código Penal, art. 305) como ha expresado la 

Sala en forma reiterada (cas. civ. de 30 de mayo de 1996, CCXL. 709, cas. civ., 11 de mayo de 

2000; exp. 5427; cas. civ. 19 de noviembre de 2001, exp. 6094).   

Las restricciones, actúan también en los sistemas de capitalización o interés compuesto acordados 

por las partes, en cuyo caso, “los intereses remuneratorios estipulados en cualquiera de esas 

modalidades no pueden exceder el interés bancario corriente más la mitad de éste, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 64 de la Ley 45 de 1990” (Circular Básica Jurídica 7/1979, 

modificada por Circ. Externa 46/2003), para lo cual, “la corrección monetaria o el correspondiente 

reajuste computará como interés” (artículo 64, Ley 45 de 1990) y “se reputarán intereses las sumas 

que el acreedor reciba del deudor sin contraprestación distinta al crédito otorgado, aun cuando las 

mismas se justifiquen por concepto de honorarios, comisiones u otros semejantes. Así mismo, se 

incluirán dentro de los intereses las sumas que el deudor pague por concepto de servicios 

vinculados directamente con el crédito en exceso de las sumas que señale el reglamento” (artículos 

68, Ley 45 de 1990 y 1168 del Código de Comercio)” . 

De esta manera, al extenderse el plazo del mutuo siendo pactado en 2.5% el Juzgado 

examinará si tal rata excede o no el tope de usura para el respectivo periodo.  

 

 En punto justamente del periodo, es que gravita, el segundo aspecto que es 

necesario relievar, porque aun cuando no es ajeno el tema a variadas interpretaciones, la 

jurisprudencia ha señalado que el control sobre el cobro de intereses debe agotarse en el 

momento del cobro o pago de aquellos y no específicamente para el momento del 

acuerdo7.  

                                                             
6 Casación civil. sentencia de 27 de agosto de 2008 [SC-084-2008], exp. 11001-3103-022-1997-14171-01. 

7 Consejo de Estado Sala de Consulto decisión de 5 de julio de 2000, Rad. 1276 y Corte Constitucional 

sentencia C-479 de 2001:  Después de analizar y descartar una segunda interpretación, conforme a la cual el referente para el tipo 

de la usura sería el interés bancario corriente que están cobrando los bancos en el momento de cumplirse la operación de crédito objeto de 

censura, y que frente a ese referente económico, la certificación no tendría otro alcance que el de ser un instrumento de comprobación, la 

Corte concluye que la norma admite una tercera interpretación, dentro de la cual, “(…) si bien la certificación que hace la 

Superintendencia Bancaria recae sobre hechos ciertos ocurridos en el pasado, la misma permite determinar la tasa que están cobrando 

los bancos en un período dado, que, para efectos de la interpretación y aplicación de la norma, no puede ser otro que el de la vigencia 



Ello entonces permite apreciar el mérito en el reparo planteado por la parte ejecutada, 

porque al revisar las tasa certificadas por la superintendencia financiera para el periodo en 

el cual se habrían recibido intereses remuneratorios, se encuentra que en efecto se 

habrían percibido intereses por encima del límite legal permitido.  

 
En efecto, entre el mes de noviembre de 2017 y febrero de 2019, las certificaciones 

correspondientes permiten establecer como tasa de usura, las siguientes:  

 

NOVIEMBRE  2017 Res. 1447 20,96% 2,62% 

DICIEMBRE  2017 Res. 1619 20,77% 2,60% 

ENERO 2018 Res. 1890 20,69% 2,59% 

FEBRERO 2018 Res. 131 21,01% 2,63% 

MARZO 2018 Res. 259 20,68% 2,59% 

ABRIL 2018 Res. 398 20,48% 2,56% 

MAYO 2018 Res. 527 20,44% 2,56% 

JUNIO 2018 Res. 687 20,28% 2,54% 

JULIO 2018 Res. 820 20,03% 2,50% 

AGOSTO 2018 Res. 954 19,94% 2,49% 

SEPTIEMBRE 2018 Res. 1112 19,81% 2,48% 

OCTUBRE 2018 Res. 811 19,63% 2,45% 

NOVIEMBRE  2018 Res. 1521 19,49% 2,44% 

DICIEMBRE 2018 Res. 1708 19,40% 2,43% 

ENERO  2019 Res. 1872 19,16% 2,40% 

FEBRERO 2019 Res. 111 19,70% 2,46% 

 

Así las cosas, solo en algunos meses se habría presentado la figura de la usura, 

particularmente para los agosto de 2018 a febrero de 2019. 

 

Así entonces y dado que las partes han invocado en sus distintas salidas procesales, la 

aplicación de lo normado en el artículo 1653 del C.C. en un contexto de reconocimiento 

de los valores cancelados en exceso, o de compensación según lo pidió la parte actora el 

Juzgado ordenará que el referido periodo de agosto de 2018 a febrero de 2019, las sumas 

canceladas en exceso sean abonadas a la obligación en la forma establecida en la norma 

citada,  es  decir  en  primer  lugar a  intereses  y seguidamente  al capital, a efecto de dar 

                                                                                                                                                                                          
de la certificación, esto es, el período comprendido entra la fecha de su expedición y la de la expedición de la siguiente.” (…) “Esta 

interpretación permite mantener incólume un elemento del tipo, como es que la percepción de utilidad o ventaja sea excesiva con 

relación al interés que en ese momento estén cobrando los bancos. La misma requiere, sin embargo, como bien los señala el 

representante de la Defensoría del Pueblo, que exista una proximidad o inmediatez entre la certificación de la Superintendencia y el 

período para el cual dicha certificación tendrá vigencia.” “La norma acusada establece como referente para el delito de usura  un 

hecho actual, como es el interés que estén cobrando los bancos, pero, en la medida en que el mismo es un concepto indeterminado, 

dispone que para fijarlo con carácter vinculante, se acuda a la certificación de la Superintendencia, la cual, por su propia naturaleza, no 

puede versar sino sobre un período anterior. Esta opción del legislador exige que la certificación de la Superintendencia se realice de 

manera periódica y con una frecuencia tal que permita razonablemente establecer una continuidad entre el período base para la 

certificación y el período de vigencia de la misma, sin que, por este concepto quepa hacer un pronunciamiento de constitucionalidad o 

expedir un fallo con efecto modulado, en la medida en que el legislador dejó a las autoridades administrativas la determinación de la 

periodicidad de las certificaciones y por consiguiente de la frecuencia que deben tener las mismas para que se conserve la voluntad 

legislativa de vincular la conducta punible a las condiciones de mercado imperantes en el momento de su realización.”  “Por las 

anteriores consideraciones encuentra la Corte que los cargos de la demanda no están llamados a prosperar, en la medida en que, en 

todo momento los operadores económicos están en condiciones de conocer el interés que están cobrando los bancos, según la fijación 

previa y precisa que del mismo haya realizado la Superintendencia Bancaria al expedir certificación sobre el interés que han cobrado 

en el período anterior.” Encuentra, entonces la Corte que la norma acusada no es violatoria de la Constitución porque la misma contiene 

un tipo en blanco, para cuya concreción remite a un acto administrativo, la Certificación de la Superintendencia, en condiciones que no 

ameritan reproche de inconstitucionalidad, y que en la medida que sólo rige hacia el futuro no vulnera el principio de legalidad en materia 

penal. Sin embargo, dado que, como se ha visto, tanto la expresión “el período correspondiente”, como la reiteración que la norma hace 

de los elementos que integran el concepto de “interés bancario corriente”, esto es la referencia, en adición a esa expresión, al interés “(…) 

que estén cobrando los bancos (…)  y a la “(…) certificación de la Superintendencia Bancaria (…)”, han sido objeto de diversas 

interpretaciones encuentra la Corte que cabe en este caso hacer una declaratoria de constitucionalidad condicionada, en los siguientes 

términos: El artículo 305 del Código Penal (Ley 599 de 2000) solo es constitucional si se interpreta que la conducta punible consiste 

en recibir o cobrar utilidad o ventaja que exceda en la mitad el interés bancario corriente que para el período correspondiente 

estén cobrando los bancos, según la certificación que previamente haya expedido la Superintendencia Bancaria y que se 

encuentre vigente en el momento de producirse la conducta…”- se destaca- 

 
















































































